
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN:   11001-33-35-026-2015-00463 

MEDIO DE  CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:          JAIRO ALONSO DUARTE GARIBELLO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 

 

Encontrándose el proceso para emitir la sentencia correspondiente, se observa 

que mediante autos del 2 de septiembre de 2019 y del 20 de enero del año en 

curso, se ordenó librar oficio al Juzgado Veinte Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, con el fin de que remitiera el expediente radicado bajo el 

número 25000-23-25-000-2000-05729-01, que fue archivado desde el 14 de 

diciembre de 2009. 

 

En cumplimiento de lo anterior, se libraron los oficios 1719 del 13 de 

septiembre de 2019 y 174 del 28 de enero de 2020, los cuales fueron radicados 

ante la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito 

Judicial de Bogotá, tal como se infiere del histórico de actuaciones consultado 

en el portal web de la Rama Judicial, con el número de radicación del 

expediente solicitado; pese a lo cual, hasta este momento no se ha recibido 

respuesta alguna por parte del Juzgado Veinte Administrativo de Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, con el fin de adoptar la decisión que corresponda, 

se ORDENA LIBRAR un nuevo oficio pero en esta oportunidad, dirigido al 

ARCHIVO DE LA OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, con el fin de que remita, en préstamo, el 

expediente radicado bajo el número 25000-23-25-000-2000-05729-01, 

archivado el 14 de diciembre de 2009 en la Caja número 25. 

 

En el oficio librado, se indicará que, de presentarse las eventualidades 

señaladas en los artículos 14 (parágrafo) y 21 de la Ley 1437 de 2011, se dé 

aplicación a lo allí dispuesto y se informe la autoridad, dependencia o 

funcionario competente al que trasladó el requerimiento. 

 

Por secretaría, dése cumplimiento a lo aquí resuelto a la mayor brevedad. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 16 DE DICIEMBRE DE 
2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 
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